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El Boletín  Oficial, sale los Lunes, 
M iércoles y V iernes de cada semana.

No se  ad m it i rá  la correspondencia 
q a e  no v e n g a  fran ca .

Se admiten suscric ioncs en esta 
Capital en la Im pren ta  de la Union, á 
cargo del socio Sebastian R uiz ,  calle 
Mayor núm ero  47.

N ú m .  Í o 8 - v i e r n e s  e s  B B Cuart.

frítenlo be ©ficto.

M INISTERIO D E L A  GOBERNACION.

Continúa la ley de Sanidad marítima.

Ar t .  6 7 .  La asignación anual de los referidos 
t i tu la res  será  efecto de un contrato verificado con los 
A y u n t a m i e n t o s ,  y proporcionada al núm ero  de fa
m il i as  p o b r e s  á quienes los facultativos se com
p r o m e t a n  á auxi liar con los recursos  científicos. 
L os  Ayuntamientos  serán responsables del pago de 
las as ignaciones  que se marquen á los titulares.  Las 
obl igaciones  de estos y las de los Ayuntamientos 
c o n s t a r á n  en  las  respect ivas escrituras,  asi como la 
d e t e r m in a c i ó n  de  las familias pobres á quienes hayan 
d e  asis t i r  los ti tulare*.

Ar t .  6 8 .  No se podra obligar a los facultativos 
á p r e s t a r  ot ros servicios científicos que los con
s ign ados  en  sus contra tos.  Los profesores no titu
l a re s  son com pletamente  libres en el ejercicio 
de  su  profes ión,  á no ser que esten contratados 
p a r t i c u l a r m e n t e  con los vecinos, en cuyo caso están 
obl igados  al cumpl imiento de los deberes que se 
h u b i e s e n  impuesto ,  del mismo modo que los veci 
nos  co n t r a tad o s .

Art .  6 9 .  Los nombramientos  de facultativos t i tu 
l a re s  q u e  hagan  los pueblos serán aprobados por 
la Diputación provincial ,  quien en caso de queja 
d e  a lguna de las par tes  oirá á la Junta provincial 
d e  S an idad  antes  de dictar resolución.

A r t .  70 .  No podran ser anuladas las escrito-

■as de los médicos,  cirujanos y farmacéuticos 
itulares, sino por mutuo convenio de facultati
vos y municipalidades, ó por causa legitima, p ro -  
>ada por medio del oportuno expediente y previo 
alio de  la Diputación provincial, en vista de infor
me de la Junta de Sanidad de la provincia.

Art. 71.  Si el Ayuntamiento ó facultativos se 
■royesen agraviados p o r  la resolución tomada 
por la Diputación p r o v i n c i a l ,  podran recurr i r  al 
Tribunal C o n t e n c i o s o  administrativo dentro de los 
50 dias siguientes al en que se les notifique el 
acuerdo de la Diputación provincial.

Art.  72 .  Los facultativos titulares están obli
gado s ‘á no separarse del pueblo de su res iden
cia en tiempo de epidemia o contagio. En las 
épocas normales  prodrán sa ir a las respect ivas

facultativo que cumpla las obligaciones del au-

86 Art 75 El facultativo titular que  en épocas
de epidemia ó contagio abandonase el pueblo de
su residencia,  se le privara del ejercicio de  sn 
profesión por tiempo determinado,  a j u i c i o  del 
Gobierno,  con arreglo a las causas a t enua n te ,
ó agravantes quo concurran,  oyendo s iempre  al
Consejo de Sanidad.

Art 74 Los profesores ti tulares que en t iempo
de epidemia ó contagio se inutilicen para el 
eierc cío de su facultad, a causa del ex t remado  
celo con que hayan desempeñado su profesión en 
beneficio del público, serán recompensado ,  por 
h s  Córtes, á propuesta del Gobierno,  con una 
pensión anual que no baje de 3 .0 0 0  ra., ni pase
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de 5 ,6 6 D , p o r  el t iem po  que cause su mutihzacmn,
teniendo para  esto p re s e n t e  ios servimos prestados 
por r e s p i r a n t e s  á e s t a  gracia y los m e n  os 
que an te r io rm en te  tengan contraídos.  Tara optar 
á esta p e n s i o n . e s  preciso que esten comprendí- 
d o s e n  algunas  de ios casos qne determinara  a 
disposición especial que  forme el Gobierno, oyendo 
al Gonsejo d e s a n i d a d .  ^

Art 75.  De i^ual beneficio disfrutaran los facul
tativos no t itulaies q u e ,  al presentarse una epide-
mir ó contagio en determinada localidad, o n ez 
can sus smvicios  á las autoridades  en obsequio 
de los invadidos de la población y se i n u t d i c e p a m  
el ejercicio profesional á consecuencia de su celo 
facultativo en el d e s e m p e ñ a d o  sus funciones,  y 
los profesores que voluntariamente,  ó por dis
posición del Gobierno y sus delegados,  pasen de 
un punto no epidemiado á ot ro que  lo este ,  sm 
perjuicio de que á unos y r t ro s  se les abonen 
las dietas que ext ipulcn con los Ayuntamientos 
ó los vecinos.

Art.  76. Las familias d o l o s  profesores c o m 
prendidos  en los art ículos 74 y 75,  que falle
ciesen en el desempeño de sus funciones facul
tat ivas ,  disfrutarán de una pensión de dos á m n e o  
m i l r e a l e s ,  concedida en los términos  ya expresados.

En  t o d o s lo s  casos, para optar  á pensión ba de 
p re ced e r  la jus tif icación d e h a l l a r s e  comprendidos  
en alguno de los casos que determinará  la dispost^ 
cien especia lde l  Gobierno,  donde constará  también 
qué individuos de la familia y po rqué t iempo t e n 
drán derecho á la pensión por  fallecimiento de 
los facultativos.

Art.  77.  Los profesores  que  disfruten sueldo 
ó destino pagado por el presupues to  general ,  
provincial  ó municipal  están obligados,  si e j e r 
cen,  á prestar  sus servic ios facultativos á la po
blación en  que residan cuando  la Autor idad lo 
exija.

Art .  78 .  Los profesores de la ciencia d e c o 
ra r  podrán e jercer l ibremente  la profesión para
que estén debidamente  autor izados ,  quedand o de 
rogados los privilegios que  con tra  la ley ó r e 
glamentos  vigentes se hubieran otorgado.

Art .  76.  Eiendo las profesiones médicas  l ibres
en su ejercicio n inguna Autoridad públ ica  p o 
drá  obbgar  á o t ros  profesores  q u e  á los t itula
res ,  escepto  en caso de notoria urgencia ,  á a c 
tuar  en  diligencias de  oficio, á no ser que  á e l l o  
se pres ten  voluntar iamente .

En semejantes funciones,  ya sea co nsu l t a s ,  dic
ta m en ,  análisis,  re conocimien to  ó autopsia,  serán 
abonados  á estos profesores  sus honorar ios  y gas
tos ^le medicina ó en viajes,  si hu b ie re n  sido 
precisos .

Art .  86 .  Gon el objeto de p ievenir ,  am ones 
tar  y calificar las faltas que  cometan los profe
sores en el ejercicio de sus re spec t iva s  facul tades,  
regular izar  en cier tos casos sus honorar ios ,  re p r i 
mir  todos  los abusos  profesionales á que  s e p u e -  
de da r  márgen en la práct ica ,  y á fin de es ta
b lece r  una severa moral  médica ,  sd organizará en 
la capital de  cada  provincia  un ju rado  médico de 
calificación, cuyas a t r ibuc iones ,  d e b e r e s ,  cualida
des  y número de los individuos  qu e le compone 
g a n ,  se detal laran en un re g la m en to  que publE 
c a r á  el Gobie rno ,  oyendo al Gonsejo de  ^amdad^

G A D I T ^ L G ^ .

^oúre catpcndfcfou de medicamentos.

Art. 81.  p o l o l o s  farmacéuticos  autorizados con 
arreglo á las l eyes p o d rá n  ex p e n d e r  en s u s b o t i -  
cas medicamentos  simples ó c o m p u e s r o s ,  no po
diendo hacerlo,  sin receta  de facultativo,  de aque
llos une por su natura leza lo exi jan.

ArG 82 Las r e c e t a s d e l o s  profesores  no con
t end rá n  abreviaturas ,  tachaduras ,  ni enmienda al
minar y expresarán c o n l a m a y o r  c l a r n l a d y  sm 
hacer  uso de s ignos , en palabras  castellanas o 
latinas, el núm ero,  peso ó medida  de  los me
dicamentos.  ^

Art.  85 .  Tam poco despacharan los farmacéu
ticos medicamentos  heroicos ,  recetados  e n c a n t i -  
dad s u n e r i o r á l a  que fijan las farmacopeas  ó f o r -  
mularios y á l a q n e  la pruden te  pract ica  acon
seja, sin consul tar  antes  c o i  el facul tat ivo que
suscriba la receta .

En caso de que no hubiera  equivocación,  y 
de que el facultativo insist iese en que s e d e s p a -  
c h a s e l a  dosis rec lamada ,  pondrá  al pié de la re
ce ta ,  para g a r an d a  del farmacéut ico ,  la siguiente
fórmulas  ̂  ̂ .

r a t i f i c a d a  la receta a in s tancia  d e l f a rm aee u -
tico, ídesp ácheseba jo  mi responsabil idad.^

tAqui  ^u f irma. j
Estas recetas queda ran s i em pre  en las ofici

nas  de farmacia.
Art 84 .  Ee p ro h ibe  la venta  de todo reme

dio secreto Desde la publ icación de  esta ley ca- 
tucan y quedan derogados  todos los privilegios 

é oaten tes  que se hu b ie ra n  concedido  p a r a s u
elavoracion ó venta.

A t  85 T^do el que poseyere  el secre to  de
^ m e d i c a m e n t o  ú t i l ,  y n o  quis iere  publicar lo  sin

ortar  a l m n  beneficio,  debe rá  p re sen ta r  la re -  
al Gobierno,  con una mem ori a  c i rc uns ta n 

c i a  de los expe r im entos  ó tenta t ivas  que  haya 
b  dm pa ra  asegura rs e  de su ut il idad en las en-
^ m e d a d e s á q u e  se apl ique

B^t. 86-  El Gobierno p a s a r a e s t o s  documentos  
^ hi Academia Geal de med ic ina ,  pa ra  que,  por 
medio de una comisión de su seno,  se exami- 
^  1̂ med icamento  en cues t ión,  oyendo al autor 
s iempre  que lo tenga po r  conven ie n te .

Art,  87.  lih hechos  todos los e x p e r i m e n t o s  ne
cesarios  resultase quo el remedio  secreto fuese 
útil á la hum an idad ,  la Academia ,  al elevar  su 
in for m e  al Gobierno,  p ropon drá  la recompensa  con 
que crea debe premiarse  á su inventor-

Art.  88 .  Gi el auto r  se confo rma con bi re
compensa  que le o torgue el Gobierno,  se publi
cará la receta  y un ext rac to  de  los ensayos e 
informe redactado por los Gomisionados ,  á l m d e  
que el d e scubr i m ien to  tenga la publicidad nece
saria,  y pase á fo rm ar  p a r t e  de  las fórmulas de
la farmacopea oficial.

Ar t  89.  En  caso de no con fo rm ar se  con ia 
r e c o m p e n s a  propuesta  por  la Academia ,  P ^ r á
el  e x p e d i e n t e  a t G o n s e j o  de ^ a m d a d  p a r a q u e d o
su d ic t ám en  ántes  de la resolución f i n a l d e l  Go
bierno.  El Gobierno,  pub l i ca rá  á la m a y o r b r e -  
vedad les nuevas  o rdenanzas  de f a r m a c i a  po 
niéndolas en a r m o n i a c o n l a  pósente  ley.
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CAPITULO XV.
De los Inspectores de géneros medicinales.

e m e*
SSFSií

cia l  de  Sanidad .  c a i >]t o l o x v i

De Z(8 facultativos forenses.

Art 9 3 .  In ter in se realiza la formación de Ia*■ 
n o m b r a d  P ^  lgg cap itajes provincia donde

h .y a '  Audiencia C ' j Z a ^ r : i n t

ias Audiencias .
Art 95 .  A los profesores encargados del ser- 

• "o médico-legal se  les abonarán los derechos 
vlcl  or las leyes arancelarias se les señalen; lo 
qU¡smo que los gastos de drogas, reactivos y apa- 

i s que  necesi ten para los análisis; experimentos 
r a  v i -iies que  se les ordenen
y i os honorarios  j  gastos de los expresados pro- 
r  onrps se pagarán del presupuesto extraordinario 
1  Gracia y Justicia,  para lo que se consignara 
pn el mismo la cantidad competente

U n  reglamento especial, que publ icara el «o- 
b i e r n o .  es tablecerá la organización, deberes y a tn -  
bu ci ones  de  los facultativos forenses.

CAPITULO XVII.

D e los baños y  a g u a s  minerales.

A rt .  9 6 .  Los establecimientos de aguas y ba 
ños  minera les  están bajo la inmediata inspección y

dependencia del Ministerio de la Gobernación.
Un reglamento especial ,  que publ icará el Go

bierno,  oyendo antes al Consejo de Sanidad,  mar-
glamento especial ,  que publ icara el g o 

bierno, oyendo ánles al Consejo de Sanidad,  m a r 
cará las bases por que deban regirse estos es table
cimientos, su clasificación, las circunstancias,  ca 
lidad y atribuciones de los profesores asi como las 
obligaciones y derechos de los dueños de estos e s 
tablecimientos.

fSe  continuará .)

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PU-
B U C A  DE LA PROVINCIA D E A L B A C E T E .

La Dirección general de C o n t r i b u c i o n e s ,  m e  
dice con fecha 7 del actual lo que sigue.

«Por el Ministerio de Hacienda,  ha s i lo  c o 
municada á esta Dirección general la Heal oí en 
s iguiente.—lllmo. S r — El Sr.  Ministro de g ra c i a  y 
Justicia, ha dirijido al de Hacienda en 30 de c u 
bre próximo pasado la Real orden qué s igue.—  
Exorno. Sr.— Habiéndose publicado dos ^eces 
la Gacela la vacante do los Títulos de arq 
de San Juan de Buenavista,  de San Juan ae

t J í , *

■
■smm

las de Ochea.
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de la Guerra ,  d ice hoy al Director general  de 
Infantería lo qne s ign e .— He dado cuenta á la Rei
na ^G- ^  ^  ^  instancia del coronel uel
Regimiento  fijo de Geuta,  cursada por V. E. en 
18 de Junio  de 1 855 ,  en la que haciendo pre 
sente el descubier to  de ciento diez mil, cu a r en 
ta y nueve rs. veinte y dos mrs .i  cincuenta  y 
cua t ro  mil. seten a y c inco raciones de pan y no 
venta y siete de pienso,  que tiene dicho cuerpo 
por  devengos  anter io res  á l . ^  de Enero  de 1855,  
solicita el com pet en te  re lief  para h ac e r la s  recla
maciones oportunas  á las oficinas de Adminis tra
ción Militan enterada  8 .  M. y de acuerdo en un 
todo con l ao p in io n  del in ten den te  general  Militar, 
y la de la jun ta  consultiva de Guer ra ,  según in
formes de 28 de Julio de 1854,  y 2 5 d e  Noviem
bre último, se ha servido co nced er  por gracia es
pecial al mencionado R e g i m e n t ó  el rel ief q u e s o ,  
l icba para que pueda formar y documen ta r  las 
adicionales correspondientes  por las cant idades á 
que se considere acreedor ,  p ro al mismo tiempo 
y con el fin de que la r e p e t m io n d e  esta clase de 
solicitudes no venga á dejar  en te ram en te  ilusorias 
las prescripciones  de la ley de contabi lidad y 
Reales órdenes  de 26 de Agosto y 16 de Di
c iembre  de 1855,  con r e s p e c t o á  las cuentas  de 
habe res  y caudales de los ejercicios co rr ien te s ,  
e s s u  Real voluntad que todo crédi to que  los c u e r 
pos ó individuos del Ejérc i to,  crean tener contra  
el Tesoro y no haya sido rr c lamado d . n t r o  del 
té rmino habd ,  se considera cadu c d , quedando  
prohibido el cur sar  las sol ici tudes que para su 
abono se promuevan,  como asi se mandó ya por 
heal  orden de 16 de Enero  de 1855,  con r e s 
p e c to á  reclamaciones  anter iores  á fin de 1 8 1 6 , exi- 
j iéndose sin embargo la mas es t r echa  responsabi li 
dad,  á l o s  que  en perjuicio de  los in tereses  de los 
cuerpos,  hayan cometido la punible  omisión de 
no rec lamar  o p o r tu n am e n te  los alcances  que los 
mismos t engan .— De Heal orden comun icada por 
dicho ^r .  Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento  y gobierno .— Lo t rascr ibo á V. 8. 
para que dándole ^la debida publ ic idad,  llegue esta 
Real resolución á conocimiento  de los cuerpos  y 
clases Militares res identes  en esa provincia.

Lo que se inserta en el Roletin oficial de la 
misma á los fines espresados .  Albacete  2o  de Di
c iembre  de  1855 .— El Br igadier ,  Berna rd o  Magenis .

Ignorándose  el paradero  de D. E e rnando  Go-
^nez de sa c r i s tá n ,  Gapitan graduado de  Infanter ía 
y ce^anor primero jubi lado de fortificación del c u e r 
po de Ingenieros,  y teniendo qne t rasladarle una 
comunicación sobre asuntos q u e l e i n t e r e s a ,  á fin 
de que llegue á su mdima caso d e q u e  resida en 
mgUu pueblo  de esta provincia,  s e l e  hace  saber 
por medio  del Roletin oficial de la misma,  para 
que  con toda urgencia  m e  par t ic ipe  en el que se 
e n c u e n t r e  Albacete 18 de  Diciembre  d e 1 8 5 5 . —  
El Br igadier ,  Berna rdo  Magenis.

ELIM18H6N DE
n.v DnovuvctA un AtmACEre.

Lbrcabrr .
Es tand o para t e rm in a r  el p re sen te  año,  y

teniendo qne dar  al Gobie rne  de 8.  M. ^6 D . G .  
nna nota exacta de  es ta r  pagados los honora 
rios de los Maestros y Maestras  de In s t ru c c ión  
primaria de la provincia ,  se bace  preciso que 
los Alcaldes p ro c u ren ,  antes  del 16 del p ró x i 
mo Enero ,  remi t i r  á esta Gorporacion provin
cial. los recibos  dup l icados ,  que previene  el ar
ticulo 48 del Real Decreto de 25 de s e t i e m 
bre de 1847.  dando de e s t e  modo un tes t imo
nio del pat riot ismo que le an im a,  y del celo, 
consideración y esmero,  con que a t ienden á la 
instrucción de  la j u v e n tu d ,  base en que estriva 
la felicidad del pais.  y el progreso de la educa
ción; evi tando á la vez. el que  esta GomLion 
ponga en uso el ar t .  46  del diebo Real decre
to. Albacete 26  de Diciembre  de  1 8 5 5 . — Vice
pres idente.  Sebas t ian M e d i n a . ^ 8 e c r e t a r i o .  José 
María López.

Don Ee rn ando  López y Roda.  Gabal lero de la 
Real orden  A m er ic an a de Isabel  la Gatóbca y 
Juez de primera ins tancia de esta ciudad de 
Ghinchqla  y su par t ido .

por  el presente  cito,  l lamo y emplazo á E us 
taquio Navarro  Martinez.  natural  de las Peñas y 
vecino que ba sido de Alcadozo con morada en 
el Heredam iento  de Gasa-sola, para que en el 
té rmino de ocbo dias comparezca  en e s te ju z g a -  
do á ser  notificado de c ier ta  providencia  acorda
da en causa  con tra  el mismo por  desobediencia 
el Alcalde pedáneo de  dicho he redam ien to ;  con 
cuyo objeto los 8res.  Alcaldes dé esta provincia 
se servirán  tomar  las Disposiciones op or t unas  para  
aver iguar  su pa rader o  y conseguido r e m i t i r á n  á 
aquel^ á e s t e  d icho Juzgado.  Dado en G h inch i l l aá  
d i e z y  nueve de D i c i e n b r e d o  m i l o c h o c i e n t o s  cin
cuenta  y c in c o .^ ^ E e r n an d o  López R o d a . ^ P .  8 .  M.. 
Eacundo Tar in .

8e haba vacante  la plaza de  Médico Eirujano 
titular de esta Villa cuya dotación asc iende á 7 6 6  
ducados pagadas  por t r imes t res  vencidos  en esta 
format 1825 rs del p re supuesto  munic ip al ,  y el 
resto por los igualados,  garant izando  su pago 
cuatro contr ibuyen tes  de  los do m ayor  arraigo; 
sus ohlgaciones serán asistir á los pobres .  causas 
de oficio y demas casos de  villa, pasándole al 
efecto el Ayuntamiento  neta  espres iva  de los que  
se hallen en aquella clase,  y asis t i r  á los Igua
lados en todas sus enfermedades  sean ó no epi 
démicas  ó contagiosas y cuya lista se le pasará 
también al efecto.  Los aspi rantes  á d icha  plaza 
podran dir igi r sus sol ici tudes f rancas de por te  
á este Ayun tam ien to  has ta  el dia 5 6  de  Diciembre 
próximo en tra nt e .  Peñas  de 8 .  Ped ro  56  de Noviem
bre de 1 855 .^ E .  P. Erancisco Rodr íguez  de Vera. 
J u a n N .  Alcantud.  8rio .
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